
VERBAL SUMARIO 

DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA  
RADICADO: 2022-268 

A. I.  
 

Al Despacho de la señora Juez, para lo de su admisión. Sírvase proveer lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 21 de junio de 2022. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,  Siete de Julio de Dos Mil Veintidós 
 

Se presenta a estudio la demanda VERBAL SUMARIO –DISMINUCION DE CUOTA 
ALIMENTARIA instaurada mediante apoderada judicial por el señor HARRY STEVE 

SERRANO CARRASCAL, y en contra de la señora MARITZA LUBELLY BALAGUERA PARRA, 
quien ostenta la custodia de la menor MIA ANTONIA SERRANO BALAGUERA. 
 

Del análisis de la demanda y sus anexos, se establece que la misma no reúne las 
exigencias, debiendo realizar las siguientes precisiones:  
 

- La parte demandante informa que desconoce el lugar de residencia de la señora 
MARITZA LUBELLY BALAGUERA PARRA, por cuanto ella informó al CENTRO DE 
CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION DE LA FUNDACION 

LIBORIO MEJIA, que estaba haciendo la entrega material del bien inmueble donde 
estaba domiciliada. No obstante, el Despacho observa que tal diligencia se llevó a 
cabo el 18 de marzo pasado, es decir, hace ya tres meses. Teniendo en cuenta que 

debe existir un régimen de visitas entre el señor HARRY STEVE SERRANO 
CARRASCAL y la niña MIA ANTONIA, deberá informar cuándo fue que vio por última 
vez a la citada menor, en dónde la recogió y si fue en el municipio de 

Bucaramanga. Asimismo, deberá informar si tiene conocimiento de que a la señora 
MARITZA LUBELLY BALAGUERA PARRA la hayan trasladado a otro municipio o 
departamento del país. 

 

- Deberá informar la dirección de residencia y correo electrónico donde recibe 
notificaciones personales el señor HARRY STEVE SERRANO CARRASCAL. La 
dirección de notificaciones PERSONALES del demandado no puede ser la misma que 
la de su abogada; en primer lugar, porque de acuerdo a lo narrado en los hechos 

de la demanda, el señor SERRANO CARRASCAL labora en Bogotá (ESCUELA DE 
CADETES GENERAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER-ECSAN); asimismo, tiene 
otra dirección en el municipio de Piedecuesta. Por ende, deberá determinar 

claramente cuál de dichas direcciones es donde recibe notificaciones personales. Lo 
mismo sucede con el correo electrónico. Si el señor HARRY STEVE SERRANO 
CARRASCAL no cuenta con una cuenta de correo cuyo dominio sea HOTMAIL, 
GMAIL, OUTLOOK, u otro, sí debe contar con un email institucional por parte de la 

Policía Nacional, tal como sucede con la demandada, quien también labora en dicha 
institución. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 10 del 
artículo 82 del C.G.P. y el articulo 6 de a Ley 2213 de 2022. 

 
- El Inciso 2° del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, señala: 

 

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados”. 

 



La demanda fue presentada en la Oficina Judicial por la Dra. JESSICA PAOLA 

PEÑUELA BASTO, cuyo correo electrónico es jessicapaolaabogada@gmail.com. Por 
dicho canal remitió al email de la demandada copia de la misma.  
 
Sin embargo, el poder allegado con la demanda carece del requisito referido en la 

norma trascrita, es decir, no indica expresamente el email de la apoderada. 
 
Si bien el poder también fue conferido al Dr. RICARDO MATEUS ARENAS, la 

demanda – se itera - fue presentada en su totalidad por la abogada PEÑUELA 
BASTO. 
 

Al respecto, el inciso segundo del artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 indica lo 
siguiente: 

 

“(…) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán 
todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los 
sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 
5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se 
sigan surtiendo válidamente en la anterior” 

 
En consecuencia, deberá aportar nuevo poder donde se lea expresamente el correo 

electrónico jessicapaolaabogada@gmail.com, el cual deberá ser otorgado mediante 
mensaje de datos, conforme lo dispuesto en el art 5 de la citada Ley; o, en su 
defecto, con nota de presentación personal en el mismo. 

 

- Finamente, como quiera que se inadmitirá la demanda, deberá la parte actora remitir a 
la dirección física y/o electrónica de la señora MARITZA LUBELLY BALAGUERA PARRA, 
la subsanación de la misma, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, aportando las constancias de ello.  

 
Por lo tanto, se inadmitirá la demanda, concediéndole a la parte demandante el término 
de cinco (05) días para que proceda a realizar las observaciones antes señaladas, remita la 
subsanación a la dirección de notificaciones personales de la demandada, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y el art. 82 y ss del C.G.P., so pena de rechazo. 
 

En consecuencia, el Juzgado Octavo De Familia de Bucaramanga 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – DISMINUCION DE 
CUOTA ALIMENTARIA instaurada mediante apoderada judicial por el señor HARRY STEVE 
SERRANO CARRASCAL, y en contra de la señora MARITZA LUBELLY BALAGUERA PARRA, 

quien ostenta la custodia de la menor MIA ANTONIA SERRANO BALAGUERA, por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte accionante el término de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P.). 
 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a los Dres. JESSICA PAOLA PEÑUELA BASTO y 
RICARDO MATEUS ARENAS, abogados en ejercicio, portadores de la T. P. No. 356.017 y 
234.228 del C. S. de la J., respectivamente, como apoderados judiciales de la parte actora 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
CUARTO: No obstante lo mencionado en el numeral anterior, se advierte a los togados 

que de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., “en ningún caso podrá actuar 
simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona”, por lo que solo se 



tendrán en cuenta las solicitudes que presente la Dra. JESSICA PAOLA PEÑUELA BASTO, a 

menos que señalen lo contrario.   
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